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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2023-00295 

 
 

Como quiera la petición allegada por la apoderada judicial de la parte demandante es procedente, se 

corrige el numeral primero de la parte resolutiva del auto que libró mandamiento de pago, en el 

sentido de indicar que el No de cedula correcto del señor SEBASTIÁN ZAPATA POSADA, es 89.009.224 

y no 89.009.22 como erradamente allí se indicó. 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante que al momento de notificar el auto que 

libró mandamiento de pago al demandado incluya también este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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